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Esta ponencia muestra los resultados de una investigación entre la Teoría del Reconocimiento Social aplicada a la experiencia costarricense en el reconocimiento de saberes (etno) matemáticos. Teóricamente se sustenta en la Teoría del Reconocimiento de Axel Honnet (2007, 2012) y en el Programa de Investigación en Etnomatemática de Ubiratán D´Ambrosio (2008). Metodológicamente es una investigación cualitativa, descriptiva y comparativa según Hernández, Fernández, Baptista (2010) donde se analiza cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno del reconocimiento de saberes en Costa Rica. Los resultados plantean la comparación entre algunas categorías de la propuesta de Honneth(2007,2012) sobre las esferas del reconocimiento, el reconocimiento institucional desarrollado por Heggel(1996), el reconocimiento de las identidades colectivas de Habermas(2008) y la distribución del reconocimiento de Fraser(2009) con la realidad de este país centroamericano, proporcionando una visión de cuáles categorías analíticas deben estar presentes en el reconocimiento y cuál es la realidad concreta en la época actual.  Para el análisis de los datos se realiza una valoración de los hallazgos evidenciados por la comparación teórica y la realidad costarricense y sus resultados se contrastan con la propuesta de Taylor (1993, 2020) sobre el falso reconocimiento. Por tal se concluye finalmente las necesidades de realizar cambios sustanciales en Costa Rica para establecer mecanismos de reconocimiento a la diversidad de saberes (etno) matemáticos para dejar el discurso meramente ideológico.  
Teoría del reconocimiento, Saberes (etno)matemáticos.

INTRODUCCIÓN
Muchos son los esfuerzos que se han realizado bajo las diversas dimensiones del Programa de Investigación en Etnomatemática por evidenciar la existencia de saberes propios de muchos grupos humanos en diversos contextos socioculturales.  Tanto los saberes ancestrales como los saberes populares se discrepan en relaciones de poder subjetivas por el reconocimiento con los saberes científicos provenientes de Occidente (Foucault, 2005). Las secuelas por la influencia de este último tipo de saber en nuestras sociedades latinoamericanas es devastador en términos epistémicos, cuyas consecuencias han sido la expulsión de lo distinto (Chul Han, 2017), los sistemas de exclusión (Foucault (1999), Delgado (2010)), la legitimidad y des legitimidad de saberes (Wallerstein (1990)) y las diversas aristas de la globalización cultural en relación con la homogenización de los saberes y la erradicación de los saberes locales (Garcés (2013), Sassen (2007)). Por tal se han establecido históricamente luchas sociales por el reconocimiento de la diversidad de las identidades socioculturales y los saberes propios (García, 2010). 
La Teoría del Reconocimiento desde las ciencias sociales, viene a presentar su filosofía y función dentro de la sociedad en un tema de justicia identitaria y equidad epistémica.  Así este trabajo de investigación plantea su articulación con la realidad den contexto costarricense respecto al reconocimiento que hace sobre los saberes (etno) matemáticos desde una reflexión crítica acerca de si el reconocimiento de saberes es algo concreto o si se encuentra dentro de las esferas ideológicas solamente.  
MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO

Teóricamente se sustenta en la Teoría del Reconocimiento de Axel Honnet (2007, 2012) y en el Programa de Investigación en Etnomatemática de Ubiratán D´Ambrosio (2008). 

Metodológicamente es una investigación cualitativa, descriptiva y comparativa según Hernández, Fernández, Baptista (2010) donde se analiza cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno del reconocimiento de saberes en Costa Rica. 

Los resultados plantean la comparación entre dos de tras tres esferas del reconocimiento que propone Honneth(2007,2012) estas son las esferas del reconocimiento en el plano jurídico y en la estima social, el reconocimiento institucional desarrollado por Heggel(1996), el reconocimiento de las identidades colectivas de Habermas(2008) y la distribución del reconocimiento de Fraser(2009) con la realidad de este país centroamericano, proporcionando una visión de cuáles categorías analíticas deben estar presentes en el reconocimiento y cuál es la realidad concreta en la época actual.  

Para el análisis de los datos se realiza una valoración de los hallazgos evidenciados por la comparación teórica y la realidad costarricense y sus resultados se contrastan con la propuesta de Taylor (1993, 2020) sobre el falso reconocimiento. 
RESULTADOS
Como resultados preliminares de esta investigación se plantea:

	Categoría
	Cumplimiento de la categoría en el contexto de la (etno) matemática en Costa Rica

	Esfera del reconocimiento en la estima social: tomando como término de referencia el concepto hegeliano de “eticidad”.
	Para esta valoración se utilizó el estudio de Sojo(2010, p.22), donde menciona que Costa Rica es una país que históricamente ha venido construyendo su discurso desde una condición étnica del blanco y plantea su etnofobia a partir de la ausencia de mestizaje y la escasa población indígena. Lo anterior ha construido el imaginario de la pretendida homogeneidad blanca de lo costarricense. Amparados en este autor, queda develada la desvaloración con que han sido atendidos los grupos humanos con diferenciación étnica.

	Esfera del reconocimiento en el plano jurídico: del derecho civil, político y social. 
	En el plano jurídico político, Costa Rica cuenta con la ratificación de convenios internacionales y política pública nacional, así como leyes específicas sobre pueblos indígenas, por ejemplo, que ratifican el derecho a los saberes propios de estas comunidades.
En el año 2015 se oficializó la reforma al artículo primero de nuestra Constitución Política que reconoce a Costa Rica como multiétnica y pluricultural, obligando al Estado a emprender una serie de acciones afirmativas que permitieran garantizar la inclusión real de todas las poblaciones.

En el plano de la política educativa, existe una política que hace alusión al fortalecimiento de la inclusión social, la equidad educativa y la atención en y para la diversidad, transformando el currículo para una sociedad plural y diversa.

En el plano de los programas de matemática se consideran cinco ejes, dos de los cuales pueden aportar a la categoría de reconocimiento social de saberes, estos son: 
• La contextualización activa como un componente pedagógico especial.
• El uso de la Historia de las Matemáticas.

Sin embargo, se habla que el currículo que se propone desde el Ministerio de Educación Pública es único y debe de aplicarse en todo el país, así como la implementación de evaluaciones nacionales estandarizadas.

Finalmente hay que mencionar que no se ha podido comprobar la existencia de normativas sobre las (etno)matemáticas en este país, ni sobre las perspectivas socioculturales de la matemática y su educación.
 


CONCLUSIONES

Como se ha mencionado el reconocimiento social cuenta con diferentes esferas dentro de su concepción, dos de ellas han sido valoradas con esta investigación para Costa Rica.

Aunque se existen los derechos civiles internacionales, nacionales y normas propias que da cabida a pensar que existe un leal reconocimiento a las identidades socioculturales y sus saberes, socialmente observamos la disonancia ya que históricamente este país ha asumido una homogenización blanca de su población lo que ha impedido que se validen otras formas de ser, de conocer, de saber, etc de los grupos que construyen en su conjunto esta nación centroamericana.  

Queda evidenciado entonces, que la pertinencia en las normativas costarricenses pero la frustración social relativa por sentimiento de exclusión, de alienación y de opresión, han movido las luchas sociales por el reconocimiento y la liberación, que se han dado de forma pacífica.


El reconocimiento de saberes diversos y de los saberes (etno) matemáticos, interpreto subjetivamente, que todavía se encuentran ante muchos retos estructurales individuales y sociales, quizás quede aún un largo camino para desaprender las formas que nos han gobernado desde la institucionalidad y aprender a mirar la existencia de otras epistemologías que imbriquen las realidades costarricenses y sus saberes asociados, reconociendo los sujetos como seres históricos sociales.

Por tal concluyo que en Costa Rica existe formas de vulneración social que limitan, condicionan e inferioriza el reconocimiento a los saberes de los grupos étnicos existentes, evidenciado como un ejemplo, el saber matemático que circula dentro de los entonos escolarizados y el profundo sentido eurocéntrico de este.  Se da entonces un falso reconocimiento, pero se gesta un discurso que otorga una visión de la realidad que logra ser interiorizada hasta por aquellos grupos que se ven sometidos.
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